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Credito Simple 20 años Tase Base + 1.18 pts
Inversión Pública Productiva de Conformidad con el Art. 3o de la Ley de Deuda
Pública del Estado y sus Municipios Banobras 665,394,050.16                Fondo General 7.73% 13,347,338.73                          2.0059%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.75 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Santander 1,900,000,000.00            Fondo General 3.190% 46,197,984.30                          2.4315%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.51 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banobras 4,416,500,000.00            Fondo General 7.414% 103,997,100.13                        2.3547%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.41 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banobras 5,000,000,000.00            Fondo General 8.393% 116,536,238.36                        2.3307%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.46 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banobras 5,000,000,000.00            Fondo General 8.393% 117,136,623.73                        2.3427%

Credito Simple 20 años TIIE + 0.54 pts

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banorte 3,397,918,257.50            Fondo General 5.71% 54,360,983.35                          1.5998%

Credito Simple 20 años TIIE 28 + 0.60

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Bancomer 1,000,000,000.00            Fondo General 1.68% 15,919,916.37                          1.5920%

Credito Simple 20 años TIIE 28 + 0.60

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Bancomer 830,000,000.00                Fondo General 1.39% 6,926,719.27                            0.8345%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.59

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banco del Bajío 1,173,376,713.26            Fondo General 2.90% 19,641,465.80                          1.6739%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.53

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Azteca 492,108,743.11                Fondo General 0.72% 7,937,628.29                            1.6130%

Credito Simple 17 años TIIE 28 + 0.52

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Azteca 247,988,500.00                Fondo General 0.36% 3,946,055.32                            1.5912%

Credito Simple 7,305 días TIEE+0.57% Inversión público productiva Banobras 1,000,000,000.00            Fondo General 2.08% 17,812,966.40                          1.7813%
Credito Simple 7,305 días TIIE+1.29 Inversión público productiva Banobras 1,000,000,000.00            Fondo General 2.08% 17,152,920.58                          1.7153%
Credito Simple 7,305 días TIIE+0.81 Inversión público productiva BBVA 500,000,000.00                Fondo General 1.04% 9,417,745.09                            1.8835%
Credito Simple 7,305 días TIIE+0.85 Inversión público productiva Banorte 500,000,000.00                Fondo General 1.04% 9,944,021.17                            1.9888%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.45

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

BBVA 4,728,000,000.00            Fondo General 8.02% 93,775,553.11                          1.9834%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.49

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Santander 500,000,000.00                Fondo General 0.85% 9,996,175.32                            1.9992%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 +  0.51

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Santander 500,000,000.00                Fondo General 0.85% 10,020,857.92                          2.0042%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.54

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

BBVA 1,000,000,000.00            Fondo General 1.70% 19,983,860.74                          1.9984%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.59

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banorte 1,500,000,000.00            Fondo General 2.55% 30,269,393.17                          2.0180%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.60

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Santander 1,000,000,000.00            Fondo General 1.70% 21,177,054.02                          2.1177%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.64

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Santander 494,681,662.97                Fondo General 0.84% 10,039,892.09                          2.0296%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.56

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

BBVA 1,347,000,000.00            Fondo General 1.83% 8,791,747.23                            0.6527%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.59

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banorte 1,300,000,000.00            Fondo General 1.77% 8,841,611.62                            0.6801%

Credito Simple 9,125 días TIIE 28 + 0.57

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banorte 2,000,000,000.00            Fondo General 2.72% 13,816,787.00                          0.6908%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.52

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banobras 2,000,000,000.00            Fondo General 2.72% 11,382,881.20                          0.5691%

Credito Simple 7,300 días TIIE 28 + 0.52

El refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo del Estado, que en
su momento se destinó a inversión pública productiva, refinanciamiento o
reestructura de la deuda pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Banobras 245,000,000.00                Fondo General 0.34% 1,678,566.81                            0.6851%
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Importe                                            
(cifras en pesos)

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2025 
descontando la amortización 1 

$34,197,355,296.01

(-) Amortización 1 (112,732,163)$                                    
Deuda Pública Bruta Total al 31 de marzo de 2026 descontando 

la amortización 1 $34,084,623,133.15

1. La reducción o aumento del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las
amortizaciones a que se refiere este artículo, con relación al registrado al 31 de dciembre del
ejercicio fiscal anterior. 

** NO considera el prepago por refinanciamiento $ 6,472,013,604.60

*Se considera unicamente la deuda directa bancaria. (sin considerar BCC ni Contingente ni C.P. ni FAFEF ni FAIS)

*** Se dispuso en 1T26 un total de $6,452,867,041.65



Al 31 de Diciembre
2024                       
(cifras en miles de pesos)

Al  1er trimestre de 2026                         
                        (cifras en 

miles de pesos)

Ingresos Propios* 67,751,731               20,862,740,645            
**Saldo de la Deuda Pública 34,197,355,296        34,084,623,133
Porcentaje 50474.51% 163.38%

al primer trimestre 2026

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del Estado o Municipio,
según corresponda, entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización
producto interno bruto del Estado entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la
amortización.

* Se consideran los ingresos de Libre disposicion conformados por impuestos,Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, incentivos derivados de la colaboracion fiscal y otros ingresos y beneficios.



al primer trimestre 2026
Al 31 de Diciembre

2025
(cifras en miles de pesos)

Al  1er trimestre de 2026                         
                        (cifras en 

miles de pesos)

Producto Interno Bruto Estatal* 1,151,546,000 1,193,710,000
Saldo de la Deuda Pública 34,197,355,296 34,084,623,133
Porcentaje 2969.69% 2855.35%

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del Estado entre el 31
de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización.
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